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SEÑOR 
SANTOS AURELIO ROBLES ORDOÑEZ 
CIUDAD 

  

SOCIOS LA RESPONSABILIDAD LIMITADA “AQUAXTREME 
CIA. LTDA”, LLEVADA A CABO EN ESTA CIUDAD EL 27 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2004, USTED FUE DESIGNADO POR UNANIMIDAD PRESIDENTE DE LA 
COMPAÑÍA, POR EL PLAZO DE DOS AÑOS, CONFORME LO ESTABLECE EL 
ESTATUTO. 

CEYICISDREE 41 PEPA FSPET: ETE RÁ TAS CONECEME AL ESTATUTO USTED EJEECERA LAS 

COMPETENCIAS QUE SE ENCUENTRAN DETERMINADAS EN LA LEY DE 

4 

EN LA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO DOCTOR JUAN WVILLACIS MEDINA, EL 07 DE OCTUBRE DEL 2004, 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON EN LEGAL FORMA. 

  

    

    
ACEPTO EL MÍA 

AURELIO ROBLES ORDOÑEZ 
COROS 7386 
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es _ P 'AVOR DE: SANTOS AURELIO ROBLES 
ORDOÑEZ, Y DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL 

EN EL TO MO “12” MERCANTIL,CON-EL NUMERO 
“$5]” REPERTORIO NUMEBO” 1585" DEL AÑO 2084. 
Catúfico £, 

Tena, a 08 de a el año 2904, ¿22 AER, 7 - E S 
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ME PERMITO INFORMAR A USTED, QUE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “AQUAXTREME 

CIA. LTDA”, LLEVADA A CABO EN ESTA CIUDAD EL 27 DE OCTUBRE DEL 

AÑO 2004, USTED FUE DESIGNADO POR UNANIMIDAD GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA, POR EL PLAZO DE DOS AÑOS, CONFORME LO ESTABLECE EL 
LRD 

Er E o 

        

  

CONFORME AL ESTATUTO USTED EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
JUDICIAL. Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA Y LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 

Y COMPETENCIAS QUE SE ENCUENTRAN DETERMINADAS EN LA LEY DE 

COMPAÁÑNIAS Y EL ESTATUTO SOCLAL DE LA COMPANIA QUE SE CONSTITUYÓ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

ENCARGADO DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA. EL 07 DE OCTUBRE DEL 2004, 

10) HSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON EN LEGAL FORMA. fra
n 

SE DIGNARÁ DEJAR CONSTANCIA DE LA ACEPTACIÓN DEL CARGO PARA EL 

QUE HA SIDO DESVAMA DO. 

ATENTAMENA 

A 

      

| M7 
AS A    7 

Y 

   

  

 



         

el 
f
a
 

le 
1
 

10 
- 

e 
. 

pes 
ca 

pa 
0 

Sa 
E Es 

a 
E
a
 

A 
a
 

A 
2
 

ce 
ml 

E 
a
 

, 
pe 

p
s
 

E
s
]
 
E
 

t
l
 

nes 

pl 
Col 

et 
ha 

o
 

taa 
E
 

fo 

a ) z 
g 

- 
ol 

Ea 
et án 

E 

PEEDA 

RÍO NUMERO «1583 DEL 

 
 
 

E 

€ 
2 

es, 
Boa 

añ 
e pos 

a 
SÉ 

q 
o 

e 
e
 

fut 
cm 

pora 
c2 

2 
ca 

Ea 
tna 

: 
4 

E
 

“$ 
C
a
r
a
 

ads 
e
p
 

a
 

S 
ÉS 
C
o
 

o
h
8
 

a
o
 

a 
e 

a 
ee 

a 
S
d
 

4 
mp 

a
 

E] 
pel 

da 
E
o
 

+ 
0) 

for 

 



CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

  

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

    
   

   

OTORGAN 

RTA. MIRIAM PRISCILA ROBLES ROMERO 

. FRANKLIN DANIEL ROBLES ROMERO 

  
1 En la Ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

ML CUATRO, ante mui Doctor DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO 

NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO SEGÚN OFICIO NUMERO LAN AA dos CAMARA IRA 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO -DDP-MSG DE CINCO DE AGOSTO 

3 DEL DOS MIL TRES Comparacen los señores; MIRIAM PRISCILA ROBLES ! 

 



   

ROMERO, por sus propios y personales derechos, de estado civil soltera; 

FRANKLIN DANIEL ROBLES ROMERO por sus propios y personales derechos, de 

estado civil soltero, SANTOS AURELIO ROBLES ORDOÑEZ, por sus propios y 

>nales derechos, de estado civil casado con Lidia Marlene Romero Pérez. - Los 

malidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes en la 

ciudad del Tena, ocasionalmente en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a qquenes de conocer doy fe; y, dicen; que elevan a escritura 

  

pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación tranecribo.- SEÑOR 

NOTARÍIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar 

una más de Constitución de Compañia de responsabilidad limitada, contenida en 

las clánsulas que siguen: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 2 A. pe
 

esta escritura dos señoras: MIRIAM PRISCTLA ROBLES ROMERO, por sus propios 

personalos derechos, de estado civil soltera FRANKLIN DAMIEL ROBLES A A A a e]
 

ROMERO, por sus proptos y personales derechos, de estado civil soltero; SANTOS 

<URELIO ROBLES ORDOÑEZ, por sus propios 

  

da
 

civil casado con Lidia Marlene Romero Párez.-Los comparecientes son mayores de 

edad, legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse. Domiciiados en la 

cidad del Tena, ocastonalmente en esta cmdad. ARTICULO UNO.- ESTATUTO 

DELA COMPANÍA.- Por medio del presente instrumento 

ñla de responsabilidad iimoitada AQUAXTREME CÍA. 

  

domicilio que luego se precisa- ARTICULO DOS.- 

Compañiía tiene por objeto dedicarse a la instalación y funcionamiento de una 

agencia de Viajes Operadora de Turismo receptivo y brindará todos y cadauno de los 

  

os - 1 3 3 E 7 
servicios que esta clase de agencias puede hacerio de conformidad a 

disposicrones del Reglamento de Actividades Turisticas, y como tal planificara, 

 



je
 

organizará y realizará visitas a comunidades indigenas, áreas naturales, protegidas, 

circuitos turísticos, viajes y excursiones individuales o colectivas en el interior del 

territorio ecuatoriano continental e insular, podrá además ejercer la actividad de 

agencia de viajes Internacional y en suma ejercer la dualidad de estos dos últimos 

tipos de agencias de viajes y cualquiera otra de las actividades turísticas que 

   
     

  

a el desplazamiento de personas hacia lugares distintos al de su YA
 ¡adas € 

  

feleros, campamentos vacacionales, de montaña o selva; la empresa podrá 

Par e invertir y promocionar vender complejos habitacionales de interés turistico 

rial, abrir o administrar establecimientos, propios o ajenos de alimentos y 

bebidas, centros y complejos de convenciones, podrá brindar a través de terceros 

los sgrvicios de transportación turística en general; brindar servicios profesionales   
de gufas de turismo; los relacionados con la recreación natural, cultural, turismo de 

aventiira y deportivo en todas sus clasos y variedades y el ecoturismo; importar, 

exportar, alquilar y en fin comercializar equipos para la práctica de turismo 

depa iva y aventura.- La empresa podrá prestar los servicios de rent a car 0 

arrendamiento de vehiculos para la movilización del turista a nivel local, nacional e 

internacional.- La empresa además podrá dedicarse a la explotación de la actividad 

agroindustrial, Hevar a cabo proyectos de piscicultura, la comercialización de 

productos alimenticios en estado natural o preparado; brindará el servicio de 

transporte en cualquier modalidad a través de terceros legalmente autorizados; La 

empresa podrá comercializar y proveer a terceros productos alimenticios elaborados,



semielaborados, industrializados o no, cocidos, precocidos o en estado natural, 

incluso el denominado cafering.- La empresa podrá dedicarse a la captación y 

exportación de artesanías de toda indole; comercializará productos agropecuarios, 

equipos, herramientas, suministros e instrumentales para la explotación 

agroindustrial. - Para el cumplimiento de su objetivo la empresa podrá asociarse con 

otras empresas o ser representante de empresas nacionales o extranjeras que tenga 

como objeto social el desarrollo de las actividades turisticas, podrá celebrar toda 

clase de actos y contratos ya sea de índole civil, mercantil, comercial que tengan 

relación a su objeto social, todos ellos permitidos por la Ley.- ARTÍCULO TRES. 

DOMICEAIO.- El domicihto principal de la Compañía es la ciudad del Tena, cantón 

Tena, Provincia del Napo y podrá establecer otras agencias o sucursales en cualquier 

lugar del país, previa autorización de la lunta General de Socios.- ARTICULO 

CUATRO. PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la compañía es de cincuenta 

años, que se contará a partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o restringido, procediendo en la forma que 

determina la Ley de Compañías y este estatuto. - ARTICULO CINCO, CAPITAL.- 

El capital social de la compañila es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTAS participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, integramente suscrito y 

pagado en aporte que en bienes muebles realizan los socios, quienes transfieren el 

uso dominio y goce de lo aportado a favor de la compañía, libre de gravámenes y 

limitaciones del dominio; bienes que son aportados luego de que los socios han 

procedido al avalño de los bienes aportados, los mismos que son recibidos en el 

estado y condiciones que actualmente se encuentran y que pasan a formar parte del 

paírimonio de la compañía, conforme consta en el documento que se agrega como 

 



habilitante. - El capital de la empresa se encuentra suscrito y pagado por el aporte 

que han realizado los socios de la siguiente manera: ---- 

SOCIO CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

MIRIAM PRISCILA ROBLES ROMERO 

| 133 133 133 

FRANELIN DANIEL ROBLES ROMERO 

133 133 13 ad
 

SANTOS AURELIO ROBLES ORDÓNEZ 

134 134 134 

TOTAL 4060 400 400 

       
ARHMICULO SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- Cada uno de los 

certificados representativos de las aportaciones hechas al capital de la compañía 

ARTÍCULO OCHO. DELLA TUNTA GENERAL.- La Junta General de soc10s es 

el organismo supremo de la Compañía y se integrará por los socios de la misma, en 

números suficientes para formar el quórum, por lo que las decisiones que ella tome, 

conforme a la Ley y a éste estatuto, obligan a todos los socios hayan o no 

contribuidos con sus votos, hayan o no asistido a la sesión, - ARTÍCULO NUEVE.- 

SESIONES. - Las Sesiones de Junta General son ordinarias o extraordinarias, y en 

 



uno u otro caso se reunirán en el domicilio principal de la compatiía, previaconvoca- 

toria hecha en forma legal, En el caso que estuviesen juntos los socios que 

representen la totalidad del capital social, podrán constituirse en Junta General, sin 

requerir convocatoria provia, siempre que así lo resolviesen por unanimidad, y 

estuviesen de acuerdo en los asuntos a trafarse, debiendo todos los asistentes 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, Las Juntas Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la fnalización del 

ejercicio económico; las Extraordinarias, cuantas veces fueran convocadas. En las 

Juntas Generales solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

ARTICULO DIEZ.- CONVYOCATORIA.- Las Juntas Generales serán convocadas 

por el Presidente o Gerente, mediante comunicación escrita dirigida al último 

domucilio conocido de cada uno de los socios de la compañía, por lo menos con 

ocho días de anticipación al fijado para la reunión.- En todo lo relacionado al 

quórum de instalación y a las decisiones se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, El quórum para las sestones de la junta general de socios, en la 

a onvocaforia será más de la mitad del capital social, por lo menos; en primera e 

segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que se 

indicará en la convocatoria. Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

votos del capital social concurrente a la sesión, con las excepciones que señale e 

mismo estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. Las decisiones de la Junta obligan atodos los socios hayan o 

no contribuido con sus votos, hayan o no asistido ada sesión. ARTÍCULO ONCE.- 

A la sesión de Junta General los socios podrán concurrir personalmente, o por otra 

persona, mediante poder general o especial, incorporado a instrumento público o 

ES privado, determinando la junta o juntas respecto de las cuales se extienda larepre- 

 



cou4 

sentación. ARTÍCULO DOCE.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

Son atribuciones de la Junta General las siguientes: a) Designar y remover al Pros- 

dente y al Gerente de la compañía, b) Señalarles sus remuneraciones. c) Nombrar 

Fiscalizador de la Compañía y determmar la forma en que se organizará la 

fiscalización. d) Aprobar las cuentas y los balances que presenten los 

histradores y Gerentes. e) Resolver el reparto de utilidades, la formación de los    
   
   
   

   

  

   

   

  

kde reserva generales y especiales. El aumento o reducción del capital y la 

a del estatuto. H) Acordar la prórroga o reducción del plazo de la compañía o 

idación anticipada. g) Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 

admisión de nuevos socios. h) Acordar la exclusión del socio o de los socios de 

acuerdb a las cansales establecidas por la Ley. 1) Resolver sobre el establecimiento 

de Migirsales o agencias. j) Resolver la ven eravamen de los inmuebles de la 

a. k) Interpretar en forma obligatoria las disposiciones de este estatuto. 

ARTÍCULO TRECE.- Las sesiones de Junta General serán presididas por el 

residente y secretario de la Junta- ARTICULO CATORCE, 

TRACION.- La administración — de la Compañía corresponde 

conjuntamente al Presidente y al Gerente, no siendo necesario ser socio de la 

Compañía, para poder ser elegido para estos cargos, durarán dos años en el ejercicio 

de los mismos. ARTÍCULO QUINCE. DEL GERENTE.- El Gerente es la 

mácuma autoridad ejecutiva de la Comparta, y tendrá la representación legal y 

extrajudicial de la compafiía, correspondiéndole las siguientes atribuciones: a) 

Convocar e intervenir como Secretario en las sesiones de Junta General y suscribir



con el Presidente las actas correspondientes; bj Suscribir certificados de 

aportaciones; <) Administrar y representar legalmente a la Compañía y obligarla en 

toda clase de actos y contratos del giro ordinario de la compañía, necesitando 

autorización de la Junta General para vender o gravar los inmuebles de ella; d) Las 

demás establecidas en la Ley de Compañías. A falta del Gerente, éste será 

subrogado por el Presidente, con todas sus alribuciones, hasta que la Junta General 

resuelva lo conveniente. ARTICULO DIECISÉIS. DEL PRESIDENTE. Le 

corresponde conjuntamente con el Gerente la administración de la compañía y 

deberá suscribir las actas de Junta General y los certificados de aportaciones. - 

ARTICULO DIECISTETE.- Los funcionarios elegidos parados períodos señalados 

en oste estatuto continiaran en el desempeño de sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados, aun cuando haya vencido el plazo para el cual fueron elegidos, salvo 

el caso de destitución. - ARTÍCULO DIECTOCHO.- Las cansas de disolución de la 

compañía serán las determinadas por la Ley, y para su liquidación actuará como 

liquidador el Gerente, con las atribuciones determ madas por la Ley.- ARTÍCULO 

DIECINUEVE.- La compañía formará un fondo de reserva por lo menos igual al 

del capital social, para lo cual se destinará de las utilidades liquidas veinte por cienf o 

de cada año el cinco por ciento.- ARTICULO VEINTE.- De acordarse el aumento 

del capital social, los socios constituyentes tendrán preferencia para suscribirlo en 

proporción asu participación, igual preferencia tendrá la adquisición de las partici- 

paciones del socio O socios que deseasen transferirlas.- ARTÍCULO 

VEINTIUNO.- FISCALIZACIÓN.- Anualmente la Junta General designara un 

fiscalizador, que podrá ser socio o no, con derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales.- ARTICULO VEINTIDOS.- Do 

conformidad con lo establecido en el articulo quince de este estatuto, la 
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representación legal de la Compañía corresponde al Gerente y los socios se reservan 

el derecho de designar a sus administradoras en la primera Junta General que se 

realice en forma inmediata al Registro de la Compañía en el Registro Mercantil.- los 

autorizan al señor Doctor Luis Danilo Chávez, realice cuantas diligencias 
   

      

socios 

sea.mepester para la legalización de la decisión de constituir ésta compañia, Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y ley necesarjas para 

la validez de este instrumento.- Se agregan los documentos habilitantes del caso y 

copias de las cédulas de ciudadanía de los señores comparecientes. - HASTA AQUÍ 

LA MUNUTA.-Lamisma que queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

se halla firmada por el señor Doctor Luis Danilo Chávez, Abogado con 

a profesional número dos mil quinientos tres del Colegio de Abogados de 

  

Pichincha - Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptok legales del caso y leída que les fue por mí el Motarto a dos señores 

comparepientes éstos se ratifican en ella y para constancia firman conmigo er 

unidad de acto de todo lo cual doy fe, 

      y 

 



H 

cc.oJobg3 2384      

 



  

an 
wuuU 

DETALLE DE LOS BIENES MUEBLES QUE LOS SOCIOS 

APORTAN PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

1. - El socio FRANKLIN DANIEL ROBLES ROMERO, suscribe y paga ciento treinta y 
tres participaciones de un dólar cada.una y paga con el aporte de los siguientes bienes: 

7 chalecos salvavidas, buen estado, a razón de hecinueve dólares cada uno, suman 
133.00 

participaciones de un dólar cada una y paga con el aporte de los siguientes bienes 

i chagleta térmica marca Bomber, a razón de ciento treinta y tres dólares, suman 

133.00 

2. - El socio SANTOS AURELIO ROBLES ORDOÑEZ suscribe y paga ciento treinta y 
cuatro participaciones de un dólar cada una y paga con el aporte de los siguientes bienes 

10 pon chords gua. fabricación nacional, de diversas tallas y colores, los que se reciben a 

yde trece dólares con cuarenta centavos cada uno, Suman. 
134.00 

TOTAL DEL APORTE 400.00      spcios aceptan el aporte que se realiza luego de haber procedido al avalúo del bien, el 
que ha fido aceptado en el estado y condiciones que se encuentra, por lo que los socios 
aportantes transfieren a la Compañía el dominio, uso y soce del mismo, el que pasa a 

formar [parte del patrimonio de la compañía libre de gravámenes y limitaciones del 
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" ; 7 CIUDADANO(): ;   REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL        

  

: Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obltración ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
«de sufragar en las elceciones del 24 de Noviembre del 2002. *" 7 PERTIFICADO DE VOTACION 3 

: — ESTECERTIFICADO SIRVE PARA TODOS — | | O 
: - LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. ¡ e = o 
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CT 7 REPUBLICA DEL ECUADOR” - 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

. ELECCIONES 24DE NOVIEMBRE DEL 2007 >". 

  

  

      
  

    
    

: RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 
del Decreto No. 2386 ptbi iieada en Regist ro Oficial 564, de 

- 12 de Abril de 1978, cue amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTÍFICO que la priesente copía es igual a su original que se    2 

. Juan Villacis Medina 
NOT ARIO NOVENO ENCARGADO    
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o 1 REPUBLICA DEL ECUADOR 

? TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

HH CERTIFICADO DE VOTACION 
A 

ros 
Te a 

Elecciones 24 de Noviembre del 2002 

9700937733 6 0035- 0530 

ROBLES ORDONEZ SANTOS AURELIO 

NAPO TENA 

TENA TENA 

90000017? EXONERADO 
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Se otorgó ante mí . en fe de 

o. * qm E a 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada  —. en Duito , a 

ocha de Octubre del año dos mil cuatro .- 

  

2 Na MuceiY 
DR JUAN VILLAcia MEDINA 

MOTARIO NOVENO DEL CANTOR 
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QUEDA LEGALMEN XUE — RECIETRADA —La 
CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPONSABILIDAD 
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AQUAXTEEME CIA. LTDA, ENTEE: MIRTAM PR RISCILA ] B 20B 
ROMERO, FRANKLIN DANIEL ROBLES ROMERO, SANT 
L2£URZLIO ROBLES ORDOÑEZ, DANDO AS1 CUMPLIMIENTO A 
DISPUESTO EN EL ABTIÍCOLO SEGUNDO DE LA RESOL, DCIOSa 
53,.0133970 DE TRECE SE Ser TBRE DEL AÑO DOR 3 
DIOTADA POB NERO E al 
CON ESTA RESOLU CIÓN A DE ACUERDO. añ, ¡DERECHO 
EXGAETRAL EN EL TOMO *REERCANTE,, CON E ÑUMERO : 
*48* REPERTORIO NUMERO *1383 DEL ANO 2 : 
Certifica H-_a 
Tena, 208 de Noviembre del año 2004, 
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